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Diputados
deMorena
revertirán
campaña
depanistas
contrael2%

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Diputados de Morena en el Con-
greso de la Ciudad de México ini-
ciarán una campaña informativa
en las calles y por medio de redes
socialespara informar a los ciuda-
danos y a los repartidores de pro-
ductosy mercancías enquéconsis-
teel cobro que a partir de 2022 se
hará aplataformasdigitalescomo
Rappi, Uber Eats y Diddi Food,por
mencionar a algunas.
En conferenciadeprensa,lapre-

sidenta de la Comisión de Presu-
puestoy CuentaPúblicadelórgano
legislativo,Valentina Batres, detalló
que sebusca combatir la campaña
de desinformación que ha iniciado
elPartidoAcciónNacionaly queha
confundidoa laciudadanía.
Ante ello, comenzaron a difun-

dir imágenes en redes socialesque
detallancuáles son las implicacio-
nes de la reforma;por ejemplo,se
detalla que la contribución del 2
por ciento de las aplicaciones de
repartoesexclusivamentepara las
empresas “yno puedencobrartea
tio quitartepartedetu salariopara
pagar elimpuesto”.
En loscartelestambiénseexhor-

ta a la ciudadaníaa defendera los
repartidoresy recibirasesoríajurí-
dicaencasodeabusosy descuentos
en sus salarios por las plataformas.
Al respecto, Batres lamentó que

Acción Nacional estéengañandoa
la ciudadanía,a la que invitaa am-
pararsecontraladisposiciónfiscal,
ya que “lasúnicas quepodrían ha-
cerlo son las empresas de aplica-
ciones,puesa ellasestádirigido el
cobro”,precisó.
Los legisladoresadelantaronque

Morena presentará una iniciativa
para garantizar los derechoslabo-
rales de los repartidores, misma
que prepara la diputada Marcela
Fuente,quienha dialogadocon los
trabajadores.

Aplicaciones leoninas

El diputado Fernando Mercado
Guaida criticó el carácter leonino
deestasaplicacionesqueno pagan
ningún tipo de impuesto por los
mismos servicios que ofrecenotros
negociosestablecidosy quesíestán
reglamentados.
NegóqueAcciónNacionalseael

vocero de los repartidores y de las
empresas, pues recordó que tanto
la SecretaríadeFinanzas como los
mismos legisladores de Morena
se han sentadoen distintasmesas
de trabajo con representantes de
cámaras empresariales,grupos de
repartidoresy delasmismasaplica-
cionesparaelarmadodeestadispo-
sición que comenzaráa aplicarsea
partir delpróximo año.




